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Transposición de las Directivas 
antidiscriminatorias al derecho 

español interno

VDirectiva 2000 / 43 (origen racial o étnico)

VDirectiva 2000 / 78 (religión o convicciones,
discapacidad, edad u orientación sexual)
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Antecedentes normativa europea

�‡ Tratado de Amsterdam (constitución Unión Europea) :

�± Art . 39 : Libre circulación de trabajadores (no discriminación por nacionalidad)
�± Art . 141 : Igualdad de trato entre hombres y mujeres (no discriminación por

sexo)

�‡ Tratado de Niza :

�± Art . 13 : No se reconocen derechos pero se autoriza al Consejo, a propuesta de
la Comisión y previa consulta al Parlamento, a adoptar acciones para luchar
contra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión
y convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual .

�‡ Carta Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales
de los Trabajadores (09 / 12 / 89 ) .


